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9	examinar y aprobar el Informe del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, de conformidad con el Artículo 7 del Convenio:
9.1	sobre las actividades del Sector de Radiocomunicaciones desde la CMR-12;
9.1(9.1.3) 	Resolución 11 (CMR-12) – Utilización de las posiciones orbitales de satélite y el espectro de frecuencias asociado para prestar servicios públicos de telecomunicaciones internacionales en países en desarrollo

Introducción
En la Resolución 11 (CMR-12) se resuelve que el UIT-R realice estudios para determinar si pudiera ser necesario aplicar medidas reglamentarias adicionales para mejorar la disponibilidad de los servicios de telecomunicaciones públicos internacionales prestados mediante la tecnología de satélite; y se invita a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector a contribuir a la aplicación de la Resolución 11 (CMR-12).
Además, la Resolución 11 (CMR-12) pide que el UIT-R y el UIT-D realicen estudios y colaboren para dar información, incluso mediante talleres, seminarios y cursos de formación, sobre las aplicaciones y tecnologías de satélite, como se definen en las Recomendaciones e Informes del UIT-R, y sobre los procedimientos reglamentarios de los satélites del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) que ayuden a los países en desarrollo a desarrollar e implantar redes y servicios de satélites.
Los estudios del UIT-R indican que los procedimientos de reglamentación de los satélites vigentes en el RR, junto con la privatización y la competencia existentes en el entorno mundial de las telecomunicaciones, han permitido a los países en desarrollo tener un mayor número de operadores de satélite, un mayor número de satélites en fase de desarrollo, una mayor demanda de servicios de satélite con mayor anchura de banda y una mayor diversidad de servicios disponibles para el público. Aunque sigue planteando problemas en los países en desarrollo la creación de capacidades destinadas a sacar el máximo provecho de los servicios de satélite y del recurso orbital, la actual situación demuestra que, gracias a la aplicación de los procedimientos de reglamentación vigentes, esos países pueden prestar servicios públicos de telecomunicaciones internacionales.
[bookmark: _GoBack]Por consiguiente, las administraciones de los Estados Árabes consideran que la situación y las prácticas actuales no necesitan medidas reglamentarias adicionales para garantizar la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones internacionales por satélite, puesto que los actuales satélites comerciales ya realizan esta función, dado que la competencia reinante ofrece servicios de satélite a precios asequibles. Podría ser conveniente que las autoridades nacionales de reglamentación sometiesen dichos satélites comerciales a un régimen reglamentario nacional adecuado.
Por lo tanto, estas administraciones proponen que no se introduzcan cambios en el Reglamento de Radiocomunicaciones y que se suprima la Resolución 11 (CMR-12).
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